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IV. ADMINISTRACION LocAL

Jumilla

4162 Edicto de aprobacion de varios padrones para el segundo
semestre 2025 y periodo de pago.

Se pone en conocimiento de los/las contribuyentes interesados/as que por
Resoluciones n.% 3409 a 3411, de 27 de agosto y n.° 3427 de 28 de agosto, del
Sr. Concejal Delegado de Hacienda, han sido aprobados los siguientes Padrones
(Expte:1134129E):

1.- Impuesto sobre Cotos de Caza 2025, por importe de 2.646,25 €.

2.- Tasa por el aprovechamiento especial de monte publico con cultivos
agricolas 2025, por importe de 59.193,60 €.

3.- Tasa por la prestacién del servicio de recogida domiciliaria de basura,
segundo semestre 2025, por importe de 445.538,88 €.

5.- Tasa por la utilizacion del espacio publico municipal por puestos de
venta fijos y ambulantes en los Mercados Central y del Barrio San Juan, primer
semestre 2025, puestos fijos, por importe de 11.397,55 €.

6.- Tasa por la utilizacién del espacio publico municipal por puestos de venta
fijos y ambulantes en los Mercados Central y del Barrio San Juan, segundo
semestre 2024, puestos ambulantes, por importe de 52.998,50 €.

Estos Padrones se encuentran expuestos al publico en la Unidad de Gestion
Tributaria de este Ayuntamiento durante un mes, contado a partir de la insercién
del presente anuncio en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia, donde podran
ser examinados por los/las contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusion o exclusidn en dichos padrones o contra las cuotas que en
él se indican, puede interponerse ante el mismo drgano que lo ha dictado recurso
de reposicién previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a
partir del dia siguiente a la terminacion del periodo de exposicién publica, de
conformidad con lo regulado en los articulos 14 y siguientes del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Hacienda Locales.

La publicacion de este edicto surtird los efectos de la notificacién colectiva
del articulo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El periodo de pago serd del 15 de septiembre al 28 de noviembre de 2025,
ambos inclusive.

Las deudas que no se hagan efectivas dentro de los plazos de pago que
se establezcan podran exigirse por el procedimiento administrativo de apremio;
devengandose el recargo correspondiente, intereses de demora y costas que
procedan de conformidad con la Ley 58/2033 de 17 de diciembre General
Tributaria y R.D. 939/2005 de julio Reglamento General de Recaudacion.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 24 del
citado Reglamento.

Jumilla, 28 de agosto de 2025.—La Alcaldesa, Severa Gonzalez Lépez.

NPE: A-040925-4162 BORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	6718/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso público para la generación de dos bolsas de personal docente de sustitución.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6748/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo a D.ª María Zamarreño López, que ha resultado seleccionada al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 8 de ene
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	6765/2025	Resolución de 2 de septiembre de 2025 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica la prórroga del convenio tipo de colaboración tributaria suscrita entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y e
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	6564/2025	Resolución de modificación de la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20150010, al Consorcio de Residuos de la Región de Murcia (COREM) para incorporar a la autorización, la modificación no sustancial presentada por el 
	IV. Administración Local
	Calasparra
	6545/2025	Aprobación inicial del expediente de modificación de cambio de finalidad de inversiones del presupuesto municipal.
	Ceutí
	6605/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal relativa a prestación de servicios de la Escuela Infantil “Juan Luis Vives”.
	Jumilla
	6599/2025	Edicto de aprobación de Precios Públicos por prestación de los servicios de ayuda a domicilio, ayuda a domicilio fines de semana y días festivos y servicio Teleasistencia 3er bimestre de 2025.
	6603/2025	Edicto de aprobación de varios padrones para el segundo semestre 2025 y periodo de pago.
	Mazarrón
	6557/2025	Anuncio de suspensión de procedimiento de enajenación de bien municipal, expediente 2024/10575H.
	Murcia
	6595/2025	Anuncio de aprobación definitiva de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación IV del Plan Parcial Ciudad Residencial n.º 4 de Murcia. (Gestión-compensación: 069GC02).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-09-03T13:17:15+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



